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Sellllndo.-Las declaraciones de siembra se p~ntarán, anteS
del IS de junio de 1987, en los lugares habilitados al respecto por
cada Comunidad Autónoma.

Tercero.-Para efectuar la entrega de algodón bruto en las
faetorías desmotadoras, los cultivadores de!lerán presentar una
copia registrada de la declaración de siembra y del impreso que,
con su número de codificación, les será remitido directamente al
domicilio de residencia que figure en la declaración de siembra.

Cuarto.-La presente disposición entrará en vigor al dia
siguiente de su publicació1! en el «Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de mayo de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 14 de mayo de 1987 sobre declaraciones
de superficie sembrada de lino y cáñamo. en aplica·
Clón de la normativa comunitaria para la campaña
1987/88.

El Reglamento (CEE) número 1308/1970, relativo a la organiza
~ó,! común de mercados en el sector del lino y del cáñamo
lnSlltuye, en su articulo 4, una ayuda, cuyo montante será fi¡'ado
por hectárea de superficie sembrada y recolectada, para el ino
destinado principalmente a la producción de fibras, y para ei
cáñamo, producidos en la Comunidad.

Por otra parte, el Reglamento (CEE) número 619/1971 por el
que se fijan las reglas senerales para la concesión de la ayuda para
el .lino y e, cáñamo, establee:e en su artículo 4 que los Estados
mIembros lDStaurarán un régimen de declaraciones de superficies
semb~s y recolectadas, con fines de control administrativo que
sarantlce que el produeto para el cual se solicita la ayuda cumple
las condiaones requeridas para su concesión.

Para la aplicación concreta de estas normas en nuestro paIs, este
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Para poder percibir durante la campaña 1987/88 las
ayudas que determina el Reglamento (CEE) número 130811970
por hectárea dedicada a la producción de lino o cádamo lo~
productores deberán realizar previamente una declaración CÍe la
superficie sembrada.

~ndo.-Las declaraciones de siembra se p~ntarán en las
oficlDas de los Organos competentes de las Comunidades Autóno
mas, en cuyos locales podrán obtenerse los impresos de declara.
ción.

Tercero.-Las fechas limites de presentación de las declaraciones
serán las siguientes:

30 de junio para el lino.
IS de julio para el cáñamo.

Cuarto.-La p~nte disposición entrará en vigor al dia
siguiente de su publicación en el .Boletín Oficial de~Estado".

Madrid, 14 de mayo de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
11826 ORDEN de 8 de mayo de 1987 por la que se declara

disuelta la Comisión 1nterministerial encargada de
elaborar el Libro Blanco de la Administración Exte
rior del Estado, constituida el 7 de octubre de 1983.

En cumplimiento del Acuerdo del Consejo de Ministros de 27
de julio de 1983, la Orden de 7 de octubre de 1983 constituyó la
Comisión Interministerial encar¡ada de elaborar el Ubro BlaDoo
sobre la Administración Exterior del Estado y, habiendo concluido
sus trabajos, el Consejo de Ministros acordó la disolución de dicha
Comisión Interministerial en su reunión de 24 de abril de 1987.

En su virtud, y para dar cumplimiento a lo acordado en el
Consejo de MiDlStroS, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda disuelta la Comisión interministerial encar
gada de elaborar el Ubro Blanco de la Administración Exterior del
Estado, constituida por Orden de 7 de octubre de 1983.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor al dis siguiente de
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado".

Lo que comunico a VV. EE. y VV. 11.
Madrid, 8 de mayo de 1987.

ALMUNIA AMANN

Excmos. Sres. Secretario de Estado para la Administración Pública
y Subsecretario de Asuntos Exteriores e fimos. Sres. Vocales de
la Comisión Interministerial.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

LEY 3/1987. de 23 de abril, sobre ~men de gestiÓII
de los puertos de la ae-aIid4d Vlilenciana.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes
Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por
la Constitución y el Estatuto de Autonomía,

En nombre del Rey promu1¡o la siguiente Ley.

PREAMBULO

El Real Decreto 3OS9/1982, de 24 d.1J:~;~ó funciones
y servicios en materia de puertos de la . .stración del Estado
a la Comunidad Valenciana, con fundamento en lo establecido en
los articulos 148 de la Constitución EspaAoJa y 31.1S del Estatuto
de Autonomla de la Comunidad Valenciana.

La Ley 1/1966, de 28 de enero, sobre~en financiero de los
puertos, establece que los fondos recaudados en los mismos,
procedentes de los recunos que la propia 4Y arbitra, se destinarán
a los fines determinados por el articulo 4.0 del propio texto legal

Con este motivo, la Ley 27/1968, de 20 de junio, determinó que
los puertos no administrados por una Iunta estarian gestionados
por el Orpnismo Comisión AdministtatiVl. de Grupos de Puertos.
La estructura Y funcionamiento de la Comisión se reotpl1ÍZÓ por
Real Decreto 1958/1978, de 26 de lunio.

Al producirse el traspaso de funCIones y servicios en materia de
puertos la Generalidad Valenciana, por Decreto 36/1983, de 21 de
marzo, deterntinó la fCIUIaciÓD del ~ercicio de las competencias,
Con posterioridad, el Decreto del Consejo 92/198S, de 25 de junio,
lo modificó, y el Re¡lamento Or¡ánioo y Funcional de la Consejerfa
de Obru Públicu, Urbanismo y Transportes, aprobado d por
Decreto 2/1986, de 13 de enero, del Consejo de la Generalidad
Valenciana, fijó definitivamente los aspectos de organización y
funcionamtento relacionadoa con los puertos de la Generalidad
Valenciana.

La consolidación del e,¡ercicio de estas competencias, as! como
el esPecial régimen finanCIero y de sestión a que _ sometidoa
los puertos, exi¡en la creación de una estructura sestora que pueda
responder con eficacia y "4ilidad a las demandas del servicio
portuario. La sestión,POrtuaria exife, como ha demostrado reitera·
damente la experienClll, la existencta de un Orptrismo oon aUlOno
mIa de funcionamiento que haga posible,~ un lado, el cumpli·
miento del precepto expresado en la Ley de Kegimen FInanciero de
los Puertos, y, por otro, que orpnice fa explOtaciÓD con fórmulas
de sestión ágiles y ada)1labJes.

El articulo 21, párrafo 11 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembretdel Gobierno Valenciano, establece como competencia~ d..
Consejo la de proponer a Jaa Cortes Valencianaa la creaetÓD de
personas jurídicas públicas o privadas o, en su caso, crearlas para
el ejerciCIO de competencias de la Generalidad Valenciana; justifi·
cándose de este modo la procedencia Ieaal de la creación de la
Gerencia de Puertos de la Generalidad Valenciana como Orp.
nismo autónomo.

Por las razones expuestas, se ha optado entre todas las posibles
fórmulas jurídicas, por la del Orpniamo autónomo con personali
dad jurídica propia, caracterizado, de un lado, por su especial
atención a la participación de los afectados, liIciIitando la aproxi·
mación de todos los usuarios con la propia Administración
portuaria, y, por otro, por la autonomla fiDtineterll y funcional, que


